
boletín oficial de la provincia

– 45 –

C.V.E.: BOPBUR-2023-06023
núm. 222 viernes, 24 de noviembre de 2023e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE HURONES 

Elección de juez de paz sustituto 

Próximo a finalizar, en el mes diciembre, el mandato de juez de paz sustituto de este 
municipio, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.1 del Reglamento 3/1995, de 
7 de junio, de los Jueces de Paz, y el artículo 101.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial, se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que 
estén interesadas, y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta 
Alcaldía, con arreglo a las siguientes bases: 

– Condiciones de los aspirantes: ser español, mayor de edad, residente en Hurones, 
y reunir los requisitos establecidos en los artículos 302 y 303 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial para el ingreso en la carrera judicial, excepto el de ser licenciado en derecho y el 
derivado de la jubilación por edad, siempre que esta no suponga impedimento físico o 
psíquico para el desempeño del cargo. 

– Documentación a presentar: los interesados presentarán solicitud acompañada 
de copia de D.N.I., y declaración jurada de no hallarse incurso en algunas de las causas 
de incapacidad, incompatibilidad, o prohibición previstas en los artículos 102, 389 y 395 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, y artículo 23 del Reglamento de los Jueces de Paz. 

– Plazo y lugar de presentación de solicitudes: el plazo de presentación de solicitudes 
es de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Las solicitudes se presentarán en el registro de entrada de este ayuntamiento, bien 
presencialmente, en horario de oficina, (martes de 9,00 a 15 horas), o bien mediante el 
procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

El modelo de instancia se encuentra a disposición de los interesados en las 
dependencias municipales de la corporación. 

En caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la corporación elegirá libremente, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial y el artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de 
Paz, comunicando el acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del partido. 

Lo que se publica para general conocimiento 
En Hurones, a 14 de noviembre de 2023. 

El alcalde, 
Bequer Fernández Ibeas
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